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DE Li PROViNOA DI CORDOBA.
£<as leyes y Ias dlnposlctfones del Clobler 

no sen obligatorias para En e?ípltaM de pro., 
vlnela desde que se publican ofitelalmente 
ín olla, y desde cuatro días despuesparalos 
vemáspueblos de la misma provincia, (tey 
de S de Noviembre de ISSy.)

SDSCRICION PARTÍOULAR.

Ünmesen Córdoba. Pías. 3 Id.fu ra
Trimestre id.. 
Seis id. . . 
Un año, .

4 
11*25 
22*50 
45

8*25 
16*50 
33 »

S? publica iodos los dias escepto los Dominpos,

Las le yBM, órdenes yannneios que se man 
den pubílearen los aBoletines oaelales» se 
fean de remitir al «efe político respectivo 
por cayo eondneto se pasarán d los editor» 
de los meneSonadOMperiódicos. (Ordenes de 
B de Abril,de S y 8t de Ortubre de tl^£4.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REA LES DECRETOS.

Justificado en el expediente ins
truido al efecto, que D. José Maria 
Barona y Sánchez, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Palma, se 
halla inutilizado ffsicameníe para 
continuar en el servicio; de confor
midad con lo prevenido en los artí
culos 238 y 204 de la ley provisio
nal sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en concederle la jubila
ción que'Ka solicitado, con el ha
ber que por clasifica«^40 corres
ponda, y los honores de Presidente 
de Sala de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.- Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

Justificado en el expediente ins- - 
fruido al efecto, que D. Luis Rubio 
y Cadua^Magiatrado electo de la 
Audisneia dé Las Palmas, se halla 
inutilizado f/sicamenté para conti- 
^^’\.^ ®^ servicio; de conformidad 
con lo prevenido en el arí. 238 de 
la ley provisional sobre organiza
ción del Poderjudicial,

Vengo en concederle la jubila- 
■ cion que ha solicitado, con el ha

ber que por clasificación le corres- 
ponda.

■ Dado en Palacio á quince de No
viembre, de mil Ochocientos ochen
ta. Alfonso. -—El Mtaistro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Aivarez 
Bugallal.

Vista la instancia de D. Antonio 
Leon Romero, Presidente de Sala 
electo de la Audiencia de las Pal- 

lúas, eu la que declara ser incom
patible en esta Audiencia,

Vengo en dejar sin efecto mi 
Real decreto de 27 de Setiembre 
último; deciarándole cesante con 
e! liaber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Aivarez 
Bugallal.

De conformidad con lo prevenido 
en et art. 140 de la ley provisional 
sobre Organización del Poder ju
dicial.

Vengo en promover á Ia plaza 
de Presidente de Sala de 1* Audien
cia de las Palmas, vacante por ha
berse dejado sin efecto'eí-aombra- 
miento de D. Antonio Leon Rome
ro, á D. José Arroquia y Fernandez 
de Baeza, Magistrado de la de Bar
celona.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochen ta,=Al foil so.=E1 Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino Al
varez Bugallal. f

De conformidad con lo preveni- 
do en el art, 133 de la ley provi
sional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en promover á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de 
Barcelona, vacante por haber sido 
también promovido D. José Ar
roquia, á D. Antonio Maria de Pi
neda y Mouton, Juez de primera 
instancia del distrito de las Afue
ras de Barcelona, y Decano de los 
de la misma capital.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Diciembre de mil ochocientos

4

4

9

í
I

ochenta.—Alfonso,■■—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino Ai
varez Bugallal.

S

1

De conformidad con Jo preveni
do ea el art, 140 de la ley provi
sional sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en promover á la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia 
de la Coruña, vacante por haber 
sido nombrado para otra D. To
más Juan y Seva, á D. Francisco 
Delgado y Padilla, Fiscal que ha 
sido de la de Las Palmas, y en la 
actualidad Magistrado, en comi
sión, de la de Granada.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.-- Alfonso. —El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
BugalJaL-___—__ -

De conformidad con ¡o preveni
do en el núm. 2.» dei art. 133 delà 
ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la pla
za de Magistrado de la Audiencia 
de Granada, vacante por promo
ción de D. Francisco Delgado, á 
D. Juan de Iraola y Rivero, Te
niente fiscal de la de Cáceres, y el 
más antiguo de los activos de su 
clase.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso.- El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal,

De conformidad con lo preveni
do en el arí. I,° del Real decreto de 
22 de Octubre de 1877,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de 
las Palmas, vacante por jubilación

ES

de D. Luis Rubio y Cadena, á don 
Vicente Pereira y Novoa, que lo es 
cesante de la de Valladolid.

Dado eu Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochen- 
ta=AÍfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

Ministerio de la Gober
nación.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propues

to por el Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el dictámen 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente;
_ Artículu !.• Se concede al sub

dito francés D. Julián Roch y Tho- 
main la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que 
ésta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.’ La expresada conce
sión no producirá efecto alguno 
hasta tanto que el interesado pres
te juramento de fidelidad á la Cons
titución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de-todo, pa
bellón extranjero, é inscripción en 
el Registro civil.

Dado en Palacio á veinte y uno 
de Diciembre de. mil ochocientos 
ochenta.-=x.Alfonso.=Kl Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el dictámen 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado,

Venguen decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se concede á don
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Elias Assir, Dragoman honorario 3 
bol Consulado general de. España | 
hn el Cairo (Egipto), la nacionaÜ- | 
Española que tiene solicitada; en- 
tendiéndose que esta ha de ser da 
las llamadas de cuarta clase con 
arreglo á las leyes.

Art. 2.* La expresada conce
sión no producirá efecto aig-ino 
hasta tanto que el interesado pres
te juramento de fidelidad á la Cons
titución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pa
bellón extranjero, é inscripción en 
el Registro civil.

Dado en Palacio á veinte y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—Alfonso.— El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el dictámen 
de là Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súb

dito marroquí José Besmman Sppi- j 
po la nacionalidad española que i 
tiene solicitada; entendiéndose que j 
ésta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.' La expresada conce
sión no producirá efecto alguno j 
hasta tanto que el interesado près- ; 
te juramento de fidelidad á la Cons- j 
titucion del Estado y obediencia á j 
las leyes, con renuncia de todo pa- j 
hellon. extranjero, é inscripción en ¡ 
el Registro civil. í

Dado en Palacio á veinte y uno 
da Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—Alfonso. - El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo. ,

s

Núm. 2466,

gado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

^ÂCIMIENTOS registrados en este Juzgado durante b segunda decena del 
mes de Diciembre de 1880.

NACIDOS VIVOS.

Días.
Legítimos. No legitimos.
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44 4 5 9 1 1
12 » 9 » » »

13 11 1 1 »

44 I > 4 > 1

15 1 1 2 > » »
16 4 » 4 » 7> 1»

17 1 1 2 » » >
18 4 2 6
19 1 1 2 » >
20 4 > 4 il

l

1 1

Total. 20 14 34 1 1 2 33

Total de 
vivos.

10 
»
4 
1
2
4
2
6
2
5

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Tomando en consideración cuan

to Me ha hecho presente el Minis
tro de la Guerra sobre las razones 
expuestas por el Capitan General 
del Ejército D. Joaquín Jovellar y 
Soler,

Vengo en disponer que cese 
en el cargo de Presidente de la 
Junta superior consultiva de Guer
ra; quedando altamente satisfecho 
del celo, grande inteligencia y 
lealtad con' que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta.—Alfonso.—El Minis
tro de la Guerra, José Ignacio de 
Echavarría.

De conformidad con lo propues
to por mi Ministro de la Guerra,

Vengo en promover al empleo 
de Brigadier Comandante general 
Subinspector de Ingenieros, con 
destino al distrito de Navarra, al 
Coronel más antiguo de dicho 
Cuerpo, D. Juan Vidal Abarca y 
Cayuela, en reemplazo del Briga
dier D. Fernando Fernandez de 
Córdova, que la servía, al cual le 
ha sido concedido el retiro cómo 
inutilizado en el servicio.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría,

NACIDOS SÏN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. N o legitimos.
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Córdoba 21 de Diciembre de 1880,—>81 Jueí monicipa*, Emilio Fieury.
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nmertos.

»

»

»
'i>

Total de 
ambas classi;.
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1
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DEFÜNCIOJSE*^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 21 de Diciembre de 1880.—B! Juez wnftleip»!, Emilio Fleury,

DIAS.

S<'ÀiLX,IË€l%»Oâ.

VARONES. | HEMBRAS, TOT.^L GENERAL.

3
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1
2
<>

3
2 
»
4

Solteros. Casados, Viudos.
TOTAL. ¡Solteras.

Casadas, Viudas. TOTAT^
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Núm. 2468
Jtizgado de primera instan

cia de Montilla^

Don Leopoldo Gandarias y Vinie
gra, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Montilla.
Por Ia presente requisitoria se 

encarga a las autoridades civiles y 
militares, agentes de órden públi
co é individuos de la policía judi
cial de las provincia de Córdoba, 
la busca y captura de tres hom
bres, dos dé á pié, de estatura re
gular, vestidos con chaquetas cor
tas y uno con pantalón claro y lis
tado, y el otro con un caballo ó 
yegua pelo castaño claro, con mon
tura, estribos y brida, con una es
copeta; de estatura alto, delgado y 
con sombrero blanco de hongo; re
mitiéndolos á este Juzgado con las 
seguridades convenientes en el ca
so de ser habidos; pues así lo ten
go acordado en causa contra los 
mismos por haberse presentado en 
Ias afueras de Santa Cruz y al dar
les la voz de alto hacer fuego.

Dado en Montilla á 22 de Di
ciembre de 1880. — Leopoldo Gan
darias.- P. M. D, S. S., Aurelio 
Pernandez.

Núm. 2467
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en Derecho civil y 
Canónico, Licenciado en Admi
nistración, Dignidad de Arci pres
te de la Santa Iglesia Catedral 
Primada Metropolitana del Ap. 
zobispadodeTarragona.
Hago-saber á todas las perso-., 

_ ñas á quienes lo que se es presará
corresponda ó pueda’'T?ot'ÿ6£ponder 

♦ ’ por cualquiera coneepto: qGneu
este Tribunal.eclesiástico y por la ; 
Notaría del intrascrito se lu-struye 
espediente para la venta á censo

*^ de dos casas, la una marcada con ?
■ ' el número quince, stta en la calle Í

Arroyo de San Andrés de esta ciu- Í 
dad: lindante por su desecha ea-

• Tiendo con la calle de los Alamos, ,
f por la izquierda 004,casas números s

diez y -ocho y d'ez y %Js de la calle í 
Muñoz Capilla, antes dé hvégelota, ;

1 . propias dej^cn Fébx del Alamo'y ;
Don José Huetj'^.^ectivamente, ■ 

' ' y por la espalda con Oásas número
w trece de la calle de los Alamos ya 

citada, de Don Rafael Martínez, y 
la referida número diez y seis de la 
calle Muñoz Capilla, y tiene su fa
chada p' incipal á la calle de Arro
yo de San Andrés, posición Sur y 
lateral posición Oeste; está consti
tuida sobre una superficie de dos
cientos noventa metros cuarenta 

'* y cinco decímetros cuadrados, equi
valen tes á cuatrocientas quince va
ras treinta centesimas partes de 
otra, y se cornpone de.plauta baja 

i y principal, distribuida la primera 
en portal de entrada, cuatro salas 
en primera crugía, dos galerias, 
cocina y des pen.su, escalera, patio 
con pozo de medianería con la casa 
número trece da la calle de los Ala
mos y corral con dos divisiones, 

x píia para cuadra y un cuarto pe

queño, la principal an d’víde en dos 
galerías y cuatro salas con vistas 
á la calle.

Y la otra casa marcada con el 
número veinte y cuatro de la calle 
de los filoris '.os de esta capital, 
lindante por la derecha saliendo 
con la número veinte y seis de don 
Antonio Lopez, por la izquierda 
con otra número veinte y dos de 
Don León crespo, por la espalda 
con la número seis de la calle del 
Huerto de ?an Agustín, propia de 
Don Julio Vidal; está construida 
sobre una superficie de doscientos 
sesenta y seis metros cincuenta y 
ocho decímetros cuadrados, que 
equivalen á trescientas ochenta y 
una varas veinte centésimas par
tes de otra, y se compone da planta 
baja y principal, distribuida la pri
mera en portal de entrada, una 
sala y un cuarto en primera cru
gía, dos galerías y otra sala inte
rior, escalera, patio, corral con 
apartado para cocina, pozo y pila, 
el principal tiene dos galerías y tres 
salas: perte Decientes la primera á 
la capellanía' fundada en la parro
quia del Sagrario de la Santa Igle
sia Catedral de esta ciudad por 
Antonio Ruiz Rebolledo y la se
gunda á la instituida en la Parro
quia de San Pedro de la misma por 
Juan del Cerro Mercader; y habién
dose Justificado la pró y utilidad de 
la enagenaeion por el estado en que 
se encuentran, ha acordado se sa- 

i quen á la subasta y licitación pú- 
f blica, por término de treinta dias, 
: señalándose para el remate el dia 
j veinte de Enero próximo venidero, 

á las once de su mañana, el cual 
tendrá lugar en esta Provisorato, 
sito en el Palacio Episcopal de esta 
capital, bajo el tipo y condiciones 
que estarán da manifiesto en la 
Notaría respectiva.

Córdoba diez y siete de Diciem
bre-de mil ochocientos ochenta.— 
Dr. Juan Comes.—Por mandado de 
S. ?., HaJhúl Navarro.

Núm.- 2456
Batallón de Depósito de Lu
cena aútn. 30,—Fisoslía.

EDICTO.
No habrnndese presentado en la , 

revista semestral de Octubre los 
reclutas de esté Batallón y agre
gados Domingo Osuna Hidalgo, 
Francisco Lopaz Flores, Juan Mo
yano Niera, Juan Rodríguez Prie
to, Tomás Molina Jimenez, Vale
riano Hurtado Rivas, Agustín Mo
lina Córdoba, Bernardo Ayora dal 
Aguila, José Trugillo Roiz, Juan 
Moreno Roldan, Juau Caballero Ti
rado, Pedro Sánchez Nuñez. Rafael 
Sánchez Tirado,Francisco Pei'ez Ji
ménez, Hipólito Campos Sánchez, 
Manuel Ferez Caballero, Juan Sor- 1 
raco Morales, Pedro Tejero Álcáu- i 
tara, Rafa lUimenez Comino, Juan j 
Torres Reina, Gerónimo Garcia Gó
mez, Miguel Fernandez Crespi
llo, Francisco Jimenez Royon, Lo
renzo Lara Hurtado, Manuel Que
sada Rojano, Manuel Soto Valle
jo, Tomás Lopez Rubio, Fausti
no Expósito, Juan Chicas Marín,

Eduardo Castro Serrano, Manuel 
Montas Jiménez, Atanasio García 
Lopez, Antonio Morales Sánchez, 
Antonio Ruiz Comino, Agustín 
Tienda Díaz, Antonio Medina Ro- 
09, Francisco Gutierrez perez, Jo
sé Linares Valverde, José Ortiz 
Rodríguez, José Valverde Ariza, 
Juan Sánchez Carrillo, José Jurado 
Calvo, Rafael .Mendoza Villena, 
Rafael Maria Expósito, Antonio 
Cobos Carmona, Lorenzo Aguilar 
Carmona, José Molina Rus, Joa
quín Jimenez Hidalgo, Francisco 
Almedina Luque, Cristóbal Castro 
Jimenes, Juan del Seal Expósito, 
Antonio Muñoz Rasero, Francisco 
Lopez Córdoba, Manuel Aguado 
Rus, Alfonso Pino Lucena, Udr- 

1 fonso Diaz Y uste, Manuel Jimenez 
^ Garcia, Rafael Osuna Hidalgo, Joa- 
s quin Luque Beato, Francisco Va- 
1 ro Parejo, Antonio Sánchez Cabe- 
1 11o, Manuel Gómez Velasco, José 
í Nieto Aranda, Pablo Garcia Gon-
1 zalez, Antonio Pino Rodríguez, 
e Juan Rodríguez Carrillo, Isidoro 
Í Córdoba Vázquez, José Gonzalez 
» Ramírez, Francisco Leon Ramí- 
’ rez, Juan Fernandez Calvillo, Pe- 
i dro Ortega Herrero, Antonio Flo-
i res Contreras, Pedro Algar Luna,

Rafael Herencia Muñoz, Fernando 
j Raya Cruz, Miguel Rodríguez Ver

dejo, Andrés Navajas Reinoso, 
- Francisco Lopez García, Joaquín 
, Leon Ruiz, José Villa Centeno, 
; Juan Aragón Flores, Miguel Jorge

Ramírez, Antonio Fusteguera Ar- 
nan, José Rueda Granados, Diego 

; Lopez Gutiérrez, Diego Arcos Ruiz, 
José del Aguila Caballero, Juan 
Sánchez Caballero, Julio Garcia 

. Crespo, Lorenzo Alhama Montilla,
Antonio Roldan Jimenez, Juan 
Aguilar Orellana, Juan Montal- 

. ban Durán, Juan Rodas Martos, 
i José Ortiz Royo, Simon Luque

Paez, J uaaHsphmhiaNq;’¿iue,. ¿uan- ■ 
’ Espinosa Soriano,. Juan Pacheco

Pinto, Juan Guillen Sevilla, Ga
briel Campos Trugillo, Antonio 
Ruiz Porras, Antonio Aguilera 
Ruiz, Gerónimo Lopez Puignibel, 

! José Ci.ntas Invascou, José Marín 
: Alcalá^ Juan Mora Ortiz, Juan 

Garcia Aguilera, Francisco Castillo
■ Hidalgo, Juan Mellado Eliab,Fran

cisco Bravo Merino, Juan Plata 
Garcia, Francisco Sánchez. Córdo
ba, Cristóbal Mármol Escena, Plá
cido Hernández Gutiérrez, Pedro 
Zamora Jurado, Pedro Herencia 
Moreno, Francisco Reyes Ruiz, 

. Manuel Porras Camino, José Jura
do Martínez, Juan Alcaide Blanco, 
José Jurado Trena, Eduardo Fe
rez Bernal, Mariano Moreno Hur
tado, Manuel Valles Gonzalez, Lo
renzo Romero Flores, Juan Luque 
Perucha, Fernando Oliva Castor, 
José Casado Ramírez, Gerónimo 
Medina Roldan, José Camacho Po
yato, Miguel Milian Alcántara, 
Francisco Castro Perez, Joan Por

ras Campos, José Roldan Rivas, 
Vicente Cuadrado Aguilar, José 
Aguilar Anza, Juan Antonio Ca
no, José Guillen Jiménez, Vicen
te Cortés Expósito, Francisca Gar
cía Obleda, Antonio Rodríguez Ma
rin, Tomás Mont Osuna, Andrés 
Linares Gonzalez, José Jurado Cal
vo, Antonio Ruiz Escobar, Juan 
Garcia Gil, José Gómez Mayorga, 
Antonio Barranco Soriano, Fran
cisco Montes Gonzalez, José Molina 
Comino, Jose Gómez Ariza, Fran
cisco Marín Maez, Francisco Ser
rano Ruiz, Francisco Muñoz Sán
chez, Juan Gimenez Molina, Juan 
Pineda Osuna, Rafael Aranda Tien
da, José Linares "V alverde, Manuel 
Gonzalez Alcaide, José Perez Pe
draza, Manuel Panadero Gómez, 
Pedro Lopez Castro, Francisco Ji
ménez Prieto, Francisco Rubio 
Castro, Franci,seo Amo Ferez, José 
Lopez Carmona, Miguel Martínez 
Córdoba, Rafael Mendez Jimenez, 
Ricardo Expósito, Francisco Espí
ritu Santo Expósito, Antonio' Pe
rez Molina, Francisco Muñoz, Fran
cisco Mendez Hidalgo, José Torres 
Aguilar, Joaquín .limenez Hidalgo, 
Miguel Muñoz Plores, Francisco 
Cerezo Garcia, Joaquín Flores Ro
mero, Francisco del Rio Cabello, 
Francisco Arjona Bonilla, Antonio 
Gallego Ruiz, V'iguol Ramírez Es
pejo, Antonio Aceituno Cantero, 
Rafael Fernandez Moreno, Pedro 
Jurado Urbano, Francisco Gómez 
Perez, Francisco Sanz Baena, Fran
cisco Ruiz Portero, Francisco Te
jada Sánchez, Francisco Luque Car- 
mona, Francisco Lopez Carmona, 
Francisco Martin Zamora, Pedro 
Fuentes Romero, Marino Carme
na Torres, Eloy Timonero Arroyo, 
Rafael Guerrero Cabello, Pedro Ve
ga Crespo, Antonio Muñoz Gat vez, 
Sebastian Ferez Ruiz, Francisoo 
Busola Patosa, Pedro Cabello Ur
bano, Antonio Morales Godoy, An
drés Lecia Ríos, Juan Córdoba Or
tiz, Francisco Estrada Perez, Sal
vador Marín Garcia, Juan Yepes 
Soriano, á quienes estoy sumarian
do por el delito de primera deser
ción, usando de la jurisdicción que 
óí _^y nuestro señor tiene conce- 

-dido en estos casos por sus Reales 
órdenes á los oficiales de su ejérci
to, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á los precitados individuos, 
sefialándoles el cuartel de este Ba
tallón, sito en la calla Andrés Carre
tero de esta plaza, donde deberán 
presentarse personalmente dentro 
fiel término de veinte días, que se 
cuentan desde el dia de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo 
se seguirá Ia causa y se sentenciará 
en rebeldía: sin más llamarlos ni 
emplazarios.

Fíjese y publíquese este edicto 
en Ia «Gaceta,> «Boletín oficial> y 
demás periódicos de costumbre, 
para conocimiento de todos.

En Lucena á quince de Dieiem • 
bre de mil ochocientos ochenta.— 
El Ayudante y Fiscal, Cristóbal 
Rodríguez Zarco.—Por su manda
to, Enrique Espinosa, Escribano 
de la causa.
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ANUSdOS.
RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, SO centímetros de 
alto pór 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirios.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

ANUNCIO.
Hasta el día 31 del presente 

mes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arriendo de los 
cortijos que á continuación se es- 
presan, pertenecientes á la testa
mentaría del Exorno Sr. Duque de 
Medinaceli.

Ei cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca - 
bida.

Ei cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, térmi
no -de Santaella,- compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto .de.2114 fane
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen Ínte- 
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho día, en esta 
Administración donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Montilla 2 de Diciembre de 1880. 
=:.Gaspar Gómez.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
demoscon las últimas raformas pu
blicados bajo la dirección del Hœo. 
Sr. B. Juan Valero de Tornos .Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc,, 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos,—juna peseta el tomot 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

lor elementos que han contribuido á 
fosmar la historia y la civilización 
euiolatstra patria, qae no debemo 
erdeñ amos de que nuestra legis- 
poa xesea tan onhorms y Tferiada

Elemaato? romanos con las Partí- ? 
1 das, indígenas con el Fuero Roal, 
i góticos con el Fuero Juzgo, forales 
' con ei siapúmero de, privilegios y 
: sartas pueblas que con facilidad de 
: baa ioe reyes á sus villas y ciada- 

de?, todos ellos hr^n venido forman - ; 
, do nuestra iegislaoiou y todos ellos ; 
' rigea en más ó menos vigor ea la ; 
i actualidad. Y se explica este fonó- i 

menOs eonaide.raudo que si derecho ; 
i civil redera al eiomeato privado fiel 

hombres, A sus costuesbres corno 
1 ndivíduo, y todo lo que se roza é 

incambe A esta elemento particular, 
i aturado de los pueblos, está «near 
j gado en ellos, cónstituye su vida de 
i tal modo, que con dificultad aban- : 

donan un derecho civil por otro: do 
. aquí la diversidad de Códigos en ¡ 

nuestra legislación, por la dificultad , 
■ con que cada uno da 'Sllos tropezaba f 

para derogar el anterior. ,
1 ' Infinidad de trabajos y testa- ; 
j. iiv&fi se han «íoprendido para ani- : 
' fioar nuestra legislación: trabajo i 
! inútil, porque no se ha coniegoido í 
ï nada.’ todos loa Códigos, desde las úl

timas leves y la Kovisisa Recopila- j 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy . 

j y son d® aplícaoios cíiaiínna en los
5 Tribunales de Justicia. 1
i Dado este antecedents, no eres. ; 
’ moB necessrio encarecer la irapor- i 

Uncia de la presente obra, que por 
■ su satura leía misma es de aqueílas 
■¡.'cuya neegsidad y vent-^jas so prv- 
■ gentan claras, mejor dicho, seim j 

ponen A peritos y legee en l^ala- j 
1 cien; á todos lee es útil ó indiepen 
' sable tener las leyos de sa pática: A 
; sus jurisperitos, por su miama [iroí-í- 

sioa; iones los ciadadanos, tjorqne 
; la iguorancia do la ley no puede ale 

gándosc ©Iloa de recoger los tomos 
í i» Madrid.

Varias han sida, por esta razón, 
iji'i editúor os que so h?n hecho de los 

■ Códis'os, ñero qae por su excesivo 
coste^iw^tAc al alcance de tedas las 

! fortassis, ni por su deBmedide vola- 
! mes, á causa de' lujo de Is ediwon, 
; ^un de fácil manejo y no 5* .puedes 
1 lievaP Alos Trfbanaics,para leer,ea 
1 los infotnaea ora lea, las citas de las 

leyes que & nucsíro derecho convie- 
* nes. Betos.íBCcaveaieBUa y uceesi-
1 dsd§B qus h^wos sentido en Bueatra, 
• práctica, so»! han hecho concebir el 
t penaarcícEto ce remediarloa para 
; Biemprí, y ornamos haberío coííbs- 
; guida. Nuestra coisccioii tiene un 
■ precio fabo i os tomento barato." Badie 

habr^ çue no pusda ^^ar una peséis 
, por un tomo de los Códigos, y au ife* 
' msho facilita el peaer llevsrloa on la 
i mano ó en el bolsillo. Además pabU 
; caratUi^is también, coleccionadas, '&/ 
i leyes medarnas con sus reformas, 
' que andán esparcidas y díBómiDadfts 
* en diversos volúmenea de distintos 
! Umañoa ó impresione®.
i Al frente de cada Código presea- 
1 taremos un reseña bistório# del mi3- 
j mo, hecha por uno de ouestros di»- 
' tiñgiiidOB compañeros, y â la cabeza 
i do 1 B leyes las-deriiss daremos tam- 
Í bisK la exposición de motivos que 
I aiempro las acompaña y alguaog co- 
• mantarios sobre las mismas leyes, 
* obra ds sminentes jurisoonsulíoB.
1 No ge nos oculta la importancia' 
■ de la empi osá que acometemos y la 
; inferioridad de n-uastras fuerzas: co- 
j BÓesmos la indiforonoia de nuestro 
' paia en cuestión de obras científicas, 
1 pero tenemos fé en 0: auxilio que han 
i de prestamos naesíros compañero» 
■ de toda España, A qaienee «ea outre 
: gamos confiados tn que nos han de 
, prestar su ayuda en una obra que por 
1 su interé» acometemos y que ha de 
" edundar en bien do todo».

5 Madrid, 1878.

^ Condiciones do la publioacioc. 
j U obra coostarA do 25 tono# do

400 páginas, en 8.*, buen papal ex- 
calentó y dar isi as impresioa, j 

SI precio d® cada tomo será de i 
ana peseta en toda España.—Se pu ? 
blicsrán dos tomos cada mas, uno do 
eyes aatigins y otro da leyes mo- 
emas.

No ac sirve aiagan tomo que no ! 
se pegue addaaiado. ¡

bosque quieta a abonar el impor- ; 
te de toda la pubheactoa oojúfM use 
rebaja -de sd-, pasotas, ídquirieado 
toda la obra por s^íisníG 1/ tibiad 
reaiss, _

A 103 libreros ae lea hatAuaa re 
baja de ÍO por 100, .tornande desde 
BO ejemplares p^ra arriba, y eacár- 
gara» en juicio como excusa vala- 
■’ara para evitar el entaplimieato de 
una obligación Ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suacriba en Madrid, Serrano 
68, á donde as dirigirán log pedidos 
la corro^pondonia, con Bohre al ad- 
lai Bis trade y ds ¡a obra y tm tedas las 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Fresideute da la 
Juülas .Uaoicipales e Awiliarainiaoa 

lo da osla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu- 
dad y apoderado de varios .íyuola- 
Esienlos de la Provincia, que vive en 
la PlszueSa de Gerónimo Paez «mne- 
ro 10, ha sido nombrado llepresea- 
tante en esla Capital del Centro Ge
nera! establecido en Madrid, Saa Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres- 0, José Maria Muñoz, y 

i D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la íonnaeion de Hegistros de 
fincas rústicas, iirbanasy de ganade
ría y eonfeccieo do los ¿nevos ami- 
iiaranhélitos. Lo que tiene el honor - 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar les servicios de dicnt 
Centro, para que valiéndoss de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Íunlas 
Manicipales, que la fimpresa se en ' 
carga sin mas relEifeínfow'qSe tases- 
tabíacidas en sUscircu lares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que pusdan producirse. coa 
arreglo al articulo' .74 dei Regla- 
mentó.

Las GonsuiUs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incuiabeaciá esciusiva del Gea-, 
tro General resolverías yá el 0-hó- 
rán dirigirse las comúnicaeioaes.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES. -

Se han recibido directamente de 
ábriea en la Libreria del «Diaño.»

À la Guardia civil.
KeqmgilOlias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, yblogratia del icario 
de «Córdoba » calle de 
3ao Fernando aúmeroSl 
y LeUados 18*

Arrendamiento en subasta.
En subasta privada que tendrá 

lugar á las doce del dia 20 del. mes 
actual en casa de su propietaria la 
Exenia. Sra. Marquesa viuda de 
Guadalcázar, ge arrienda por cua
tro anos á contar desde 1 .* de line - 
ro próximo, la hacienda denomi
nada de Guadalora en termine de 

5 la villa de Hornachuelos, compues
ta de olivar coa molino aceitero, 
bodega y demás artefactos, enci
nar, monte bajo, tierras para sem
brar y huerta, con arreglo al plie
go de condiciones que desde ei día 
está de manifiesto en las oficinas 
de dicha casa.

Listas de revista^ dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque- Sa 
venden en los despacho 
del aDiario-de. Córdoba, 
Letrados. 10 y «8 y tían 
Femando B4*

Facturas de cupones 
coa arreglo ai itUiaio 
snedeio, se haUaa de 
venta en la imprenta de 
esie periódico san Fer
nando ¿ 4 y Letrados ici.

GLIA ' 
de Ius jiicees mufiieipales en malcría 

criminal por 
p, Ficenfo Fíefíes y Per.eir&, 

Juez de primera mstaucia. 
EsUt.obraji¿. vende,.ca .Barhi Iro 

.■Gq§ôÿ«^'i 13, ai precio de 8 rs.
Los -pedidos puedea divigirso á 

0. Gabriel Pueyo,- acómpaftandb so 
importe eu Ubraijzas ó seH'os.

A les Secretarios de 
ayuutamieúto.

_,Keparíimieato y Ma
tricula

Los pliegos-estado* - 
para la íórmaeioa Àcla- 
Matrícula de subsidio y 
Kepartiaiiento por ter
ritorial, con el auíneati) 
del tanto por ciento pa
ra municipales v con at 

¡ reglo a los últimos mo^ 
«lelos, se hallan de venta 
en 1^ imprenta jí librería 
del"*‘'Diario de Córdoba, 
Letrados .t» y baa Fer« 
Dando 34,

teprtat^. dsl J^^^íq 4^ df ^^
1
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